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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

2019-3-1-0068733 Montevideo, 31 AGO 2020
VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General de la Armada, 

solicita la modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de 29 de julio de 

2019 (número interno 95.313);

RESULTANDO: que por la citada Resolución, se designó en misión oficial en la 

ciudad de Buenos Aires, República Argentina, al Capitán de Corbeta (CP) Darío 

Villar, para participar en el curso “Supervisión de Gestión del Tráfico Marítimo”, 

desde el 4 hasta el 17 de agosto de 2019;

CONSIDERANDO: I) que el Comando General de la Armada informó que el costo 

de los pasajes de la misión oficial de referencia, tuvo un abatimiento motivado por 

el cambio de itinerario, ya que el traslado se realizó vía marítima;

II) que en cuanto al tratamiento económico respecto de los 

viáticos, es el ya dispuesto por la citada Resolución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo 421/020 de 1o de abril de 2020 en la redacción 

dada por la Resolución del Poder Ejecutivo 460/020 de 20 de abril de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1o. Modifícase el numeral 3o de la Resolución del Poder Ejecutivo de 29 de julio 

de 2019 (número interno 95.313), estableciendo que el costo de los pasajes 

correspondientes al trayecto Montevideo -  Buenos Aires -  Montevideo, es por la 

suma total de $ 6.305,00 (pesos uruguayos seis mil trescientos cinco con 00/100). 

2o. Comuniqúese, publíquese y pase al Departamento Financiero Contable del 

Ministerio de Defensa Nacional y al Comando General de la Armada. Cumplido, 

archívese.

Presidencia de la República
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